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1.- Introducción 

 
El presente manual de organización es de control administrativo y contiene los criterios de 
organización, detallando de manera explícita las funciones de cada una de las áreas 
administrativas que integran la Dirección de Turismo Municipal, siendo el objetivo 
primordial el establecimiento de las actividades del personal y del titular del área evitando 
la duplicidad funcional. 
 
Así mismo, contiene información referente al objetivo general y estructura organizacional, 
para facilitar su comprensión. 
 
Este manual está dirigido a los servidores públicos de la institución, así como a aquellos 
ajenos al mismo que deseen conocer el funcionamiento organizacional de esta dirección. 
 
Para alcanzar todos los objetivos establecidos, es fundamental que el personal conozca a 
detalle las actividades a realizar, para que todos los esfuerzos estén encaminados a un 
mismo propósito. 
 
La Ciudad de Tlaxcala tiene mucho potencial para convertirse en uno de los destinos 
turísticos más visitados del Estado. Con una excelente planificación de estrategias y 
buena coordinación y operación de acciones, se puede consolidar el proyecto turístico; 
sustentable, incluyente y competitivo como parte fundamental de la economía de la capital.  
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2.- Marco Jurídico-Administrativo  

 
El marco jurídico es el conjunto de leyes, reglas, legislaciones y cualquier otro instrumento 
de carácter legal que es utilizado de forma secuencial y actualizada, las cuales una vez 
aplicada en el campo de actuación de la Dirección de Turismo, permiten sustentar todas 
las actuaciones y actividades en materia legal.  
Los instrumentos de aspecto legal que son considerados en el marco jurídico de turismo 
se describen a continuación:  
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 
Leyes Federales 
 Ley General de Turismo. 
 Ley Federal de monumentos y zonas arqueológicas, artísticas e históricas. 
 Programa Sectorial de Turismo. 

 
Leyes Estatales 
 Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala. 
 Ley para el Fomento y Desarrollo del Turismo del Estado de Tlaxcala. 
 Reglamento para los Espectáculos Taurinos. 

 
Leyes Municipales 
 Reglamento interno del Municipio de Tlaxcala. 
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3.- Atribuciones  

 
Son atribuciones de la Dirección de Turismo las conferidas a través de: 
 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
Artículo 73. Inciso XXVIII; Para legislar en materia de turismo, estableciendo las bases 
generales de coordinación de la facultad concurrente entre la Federación, Estados, 
Municipios, Distrito Federal, así como la participación de los sectores privado y social. 
 
Artículo 2 de la Ley General de Turismo, señala que; “Se deberán establecer las bases 
para la política, planeación y programación de la actividad turística en todo el territorio 
nacional, bajo criterios de beneficio social, sustentabilidad, competitividad y desarrollo 
equilibrado de los Estados, Municipios y la Ciudad de México, a corto, mediano y largo 
plazo”. 
 
Artículo 10 de la Ley General de Turismo, señala que; “Corresponde a los Municipios de 
conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la materia, las siguientes 
atribuciones”. 
 
Artículo 2 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e 
Históricos, señala que; “La Secretaría de Cultura, el Instituto Nacional de Antropología e 
Historia, el Instituto Nacional de Bellas Artes y los demás institutos culturales del país, en 
coordinación con las autoridades estatales, municipales y los particulares, realizarán 
campañas permanentes para fomentar el conocimiento y respeto a los monumentos 
arqueológicos, históricos y artísticos”.  
 
Programa Sectorial de Turismo 2020-2024. Es el documento rector de la política 
turística que atiende los ordenamientos jurídicos que conforman el Sistema Nacional de 
Planeación Democrática para el Desarrollo Nacional. 
 
Estatal 
 
Artículo 2 de la Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala, señala que; “La aplicación 
de la presente Ley corresponde al Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría de 
Turismo, y a los municipios en el ámbito de sus respectivas competencias”.  
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Artículo 29 de la Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala, señala que; “La 
Secretaría promoverá la desconcentración progresiva de funciones hacia los municipios 
con actividad y potencial turístico, a través de la celebración de acuerdos de coordinación 
que permitan”.  
I. Elaborar y desarrollar proyectos y programas de desarrollo turístico local;  
II. Coordinar las obras y servicios públicos necesarios para la adecuada atención al turista             
y fortalecer el desarrollo urbano turístico del Municipio; 
III. Integrar mecanismos de apoyo y fomento a la inversión turística en la localidad, y  
IV. Ejecutar armónicamente los programas de promoción y desarrollo del turismo y la         
observancia de la presente Ley”. 
 
Artículo 30 de la Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala, señala que; “Los 
municipios integrarán sus propios Consejos Consultivos Turísticos, con la participación de 
los sectores social, público y privado, nombrando un representante en el Consejo 
Consultivo Estatal”.  
 
Artículo 31 de la Ley de Turismo para el Estado de Tlaxcala, señala que; “Los 
municipios con actividad económica turística considerable, podrán integrar un órgano 
municipal de turismo en coordinación con la Secretaría”.  
 
Artículo 6. Ley para el Fomento y Desarrollo y del Turismo del Estado de Tlaxcala, 
señala que; “Son autoridades en materia de turismo: II. Los Municipios, por conducto de 
los consejos consultivos turísticos municipales”. 
 
Artículo 2 del Reglamento para los Espectáculos Taurinos en el Estado de Tlaxcala, 
señala que; “Las autoridades responsables de aplicar este Reglamento son: el Gobierno 
del Estado a través de la Dirección de Gobernación y los Ayuntamientos de las 
poblaciones donde se realicen espectáculos taurinos”.  
Este último referente a la administración de la Plaza de toros Jorge Aguilar “El Ranchero”. 
 
Municipal 
 
Artículo 142 del Reglamento Interno del Municipio de Tlaxcala, señala que; “Son 
atribuciones de la Dirección de Turismo, impulsar y consolidar el Desarrollo Turístico del 
Municipio, para con ello constituirse y consolidarse como principal órgano de impulso 
económico y apoyo a la administración municipal, en el cumplimiento de las principales 
funciones que en este ámbito deben desarrollarse, además de: 
  I.- Proponer al Ayuntamiento y al Presidente Municipal políticas y programas de 
desarrollo turístico y de servicios; 
  II.- Apoyar como intermediario al Presidente Municipal con las Dependencias Federales y 
Estatales para fomentar el desarrollo y las actividades turísticas del municipio; 
 III.- Asesorar al Gobierno Municipal en la elaboración de convenios en materia de 
planeación y programación del desarrollo turístico y de servicios del municipio; 
 IV.- Promover, impulsar y difundir los lugares turísticos del municipio; 
  V.- Coordinar las actividades necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los 
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recursos turísticos del municipio”. 
 VI.- Proponer, en su caso, al Presidente Municipal, el otorgamiento y revocación de 
concesiones para la explotación de los recursos turísticos del municipio. 
 VII.- Promover la realización de tianguis, ferias, exposiciones y congresos, en materia de 
turismo ya sea de carácter municipal, estatal, nacional e internacional que beneficien el 
desarrollo turístico del municipio; 
 VIII.-Gestionar recursos económicos para la modernización administrativa y la correcta 
organización y funcionamiento de la Dirección, con resultados en favor de los prestadores 
de servicios turísticos; 
 IX.- Realizar acciones de fomento de la cultura turística con enfoque de sustentabilidad 
ambiental; 
 X.- Conservar el archivo de fotografías y videos atractivos turísticos del municipio 
mediante la implementación del banco de dato; 
 XI.- Operar el módulo de información turística, brindando la difusión de los lugares más 
atractivos del municipio, llevando dicha acción con los medios masivos de información; 
 XII.-Presentar proyecto ante el Presidente Municipal, para la promoción y difusión turística 
del Conjunto Conventual Franciscano y Catedralicio de Nuestra Señora de la Asunción, 
así como del patrimonio urbano-arquitectónico descrito de la Declaratoria de Zona de 
Monumentos Históricos de la ciudad de Tlaxcala de Xicohtencatl; 
XIII.- Realizar acciones específicas y estratégicas que contribuyan a la promoción y 
difusión turística, del conjunto conventual franciscano y catedralicio de Nuestra Señora de 
la Asunción, así como del patrimonio urbano-arquitectónico descrito en la Declaratoria de 
Zona de Monumentos Históricos de la ciudad de Tlaxcala de Xicohtencatl; 
 XIV.- Ser integrante de la Unidad de Gestión del Patrimonio Cultural Municipal”.  
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FORMATO M-O 06 

(Continuación) 

 

 



Dirección de Turismo                                                      Manual de Organización 

 

 

9 
 

 

 
 

 
Manual de Organización 

de la Dirección de Turismo 

 
Registro: ST/MO/001/2022 

 
Fecha de elaboración: 07/03/2022 

 
Núm. de Revisión: 01 

 
4.-Funciones 
 

 
Las funciones de la Dirección de Turismo Municipal del Tlaxcala de Xicohténcatl se 
determinan de la siguiente manera: 
 
1. Elaborar un plan de promoción turística para el Municipio de Tlaxcala.  
 
2.- Planear y coordinar la implementación de programas y nuevos productos turísticos 
para incentivar la afluencia de turistas al Municipio.  
 
3.-Dar a conocer y coordinar con el sector, los programas y proyectos turísticos, a fin de 
lograr una correcta sinergia para el cumplimiento de los objetivos.  
 
4.- Brindar información al turista nacional o extranjero sobre los productos turísticos 
mediante diversos materiales; impresos, audiovisuales y/o digitales. 
 
5.- Generar eventos y actividades para incrementar de manera responsable, la afluencia 
turística.  
 
6.- Coordinación con el área de Comunicación Social para la difusión de campañas, 
eventos y actividades propias de la dirección.   
 
7.- Gestionar apoyo ante autoridades federales, estatales, municipales y particulares; para 
brindar coordinación de eventos y otras actividades propias de la dirección.  
 
8.- Coordinar la operación de los módulos de información turística, temporales y fijos. 
 
9.- Capacitar a prestadores de servicios que impactan directamente al desarrollo del 
turismo municipal; taxistas, boleros, policías, etc.  
 
10.- Gestionar el mantenimiento de los sitios turísticos de la capital ante las direcciones 
competentes. 
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5.- Estructura Orgánica  

 
A continuación, la estructura orgánica y jerárquica de la Dirección de Turismo. 

 
1. Dirección de Turismo 

1.0.1 Guarda Plaza  
1.1. Subdirección de Turismo 

1.1.1. Coordinación de Desarrollo Turístico 
1.1.2. Coordinación de Oferta Turística  
1.1.3. Coordinación de Promoción Turística 

1.1.3.1. Promotor Turístico 
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6.- Organigrama específico de la Dirección de Turismo 
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7.- Objetivo general 

 
Promover, impulsar y difundir la riqueza de la Ciudad de Tlaxcala en otros estados de la 
República Mexicana, como parte de una estrategia de promoción turística, con el objetivo 
de favorecer el desarrollo económico de los prestadores de servicios locales y al mismo 
tiempo, diseñar estrategias para la creación de nuevos productos turísticos para 
incentivar la afluencia turística de manera responsable.  
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8.- Descripción y perfil del puesto 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 
 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Director (a) de Turismo 

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 

 
Función Genérica 

Diseñar y coordinar estrategias integrales de las coordinaciones a cargo para lograr un 
impulso y desarrollo turístico en la Ciudad de Tlaxcala.  
Coordinar esfuerzos con los planes y programas; federales, estatal y algunos particulares, 
para incrementar la competitividad y afluencia turística del Municipio.  
Evaluar el desempeño de la gestión de las coordinaciones a cargo, a fin de llegar a los 
resultados establecidos.  

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: Presidente Municipal 

Supervisa a: Subdirección de Turismo 

 

Internas ascendentes: Presidente Municipal 

Interna Horizontal: Directores del Ayuntamiento de Tlaxcala  

 

Internas descendentes: Subdirector (a) de Turismo 
Coordinador (a) de Desarrollo Turístico 
Coordinador (a) de Eventos 
Coordinador (a) de Promoción Turística 
Promotor (a) Turístico 

Externas: 
 
 

N/A 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Director (a) de Turismo 

 
Adscripción: 

Dirección de Turismo 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

 Estrategias gerenciales 

 Mercadotecnia 

 Estrategias digitales 

 Administración de recursos y personal 

 Investigación de mercados 

 Logística 

 Plan de medios 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

1. Planeación y supervisión de estrategias turísticas.  
2. Creación, desarrollo y comercialización de productos turísticos.  
3. Creación y coordinación de campañas de promoción y posicionamiento.  
4. Desarrollo y coordinación de eventos masivos con fines de posicionamiento y 

experiencia turística.   
5. Planeación y aprovechamiento de recursos. 
6. Control de procesos de mejora continua. 
7. Dominio de aplicaciones informáticas y digitales.  
8. Orientación y dirección de personal. 
9. Evaluación de indicadores.  
10. Gestión de apoyo ante autoridades; federales, estatales, municipales y 

particulares. 
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Habilidades: 

 Ordenado (a) 

 Proactivo (a) 

 Analítico (a) 

 Liderazgo (a) 

 Resolutivo (a) 

 Creativo (a) 

 Mejora continua 

 Estratega  

 Responsable  

 Orientación a resultados 

 Administración del tiempo 

 Trabajo en equipo 

  Poder de negociación 

  Relaciones públicas   
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Guarda Plaza  

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 

 
Función Genérica 

Salva guardar la instalación denominada Plaza de Toros Jorge Aguilar “El Ranchero y da 
seguimiento a las actividades que se realicen dentro de ella.  

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director  de Turismo 

Supervisa a:  
N/A 
 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Dirección de Turismo 
 
 

Interna Horizontal: Directores del Ayuntamiento 
 

 
Internas descendentes: N/A 

 

Externas N/A 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Guarda Plaza 
 

 
Adscripción: 

Dirección de Turismo 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Bachillerato 

 
Conocimientos Generales: 

 Tauromaquia 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

 Ayuda en la gestión de trabajos de montaje. 

 Control de suministros necesarios para el mantenimiento de un sitio turístico. 

 Habilidades mecánicas básicas para reparar al momento errores básicos en el 
sitio turístico. 

 Trabajo en equipo con diferentes empresas y direcciones del Ayuntamiento de 
Tlaxcala para la realización de eventos en la Plaza de Toros. 

 
Habilidades: 

1. Capacidad de iniciativa 
2. Adaptabilidad 
3. Trabajo en Equipo 
4. Versatilidad 
5. Dinamismo 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Subdirector (a) de Turismo 

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 

 
Función Genérica 

Gestionar estrategias y líneas de acción que mejoren la competitividad de la oferta 
turística enfocado a la competitividad e innovación de productos turísticos.  
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Dirección de Turismo 

Supervisa a: Coordinación de Eventos 
Coordinación de Promoción Turística 
Coordinación de Desarrollo Turístico 

 

Internas ascendentes: 
 

Dirección de Turismo 
 
 

Interna Horizontal: Subdirectores del Ayuntamiento 
 

 
Internas descendentes: Coordinación de Eventos 

Coordinación de Promoción Turística 
Coordinación de Desarrollo Turístico 
 
 

Externas N/A 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 

Subdirector (a) de Turismo  
 

 
Adscripción: 

Dirección de Turismo 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

 Administración de proyectos  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

1. Elaboración y gestiones de proyectos turísticos. 
2. Innovación de productos turísticos. 
3. Elaboración y seguimiento a modelos que mejoren la competitividad de los 

productos turísticos.  
4. Análisis y detección de oportunidades del sector.  
5. Desempeño en relaciones intersectoriales. 

 
Habilidades: 

 Analítico (a) 

 Ordenado (a) 

 Resolutivo (a) 

 Proactivo (a) 

 Eficiente  

 Trabajo en equipo 

 Buena redacción 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 
Descripción del Puesto 

 

Nombre del Puesto: Coordinación de Desarrollo Turístico 

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 
 

 
Función Genérica 

Vincular a los prestadores de servicios: alojamiento, transporte, alimentación y recreación, 
para fortalecer, impulsar y mejorar el desarrollo del sector, al mismo tiempo que contribuir 
a que las y los visitantes nacionales e internaciones, reciban servicios turísticos de calidad 
a través de la implementación de acciones de capacitaciones.  
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Subdirector (a) de Turismo 
 

Supervisa a: N/A 

 

Internas ascendentes: 
 

Director (a) de Turismo 
Subdirector (a) de Turismo  

Interna Horizontal: Coordinador (a) de Eventos 
Coordinador (a) de Promoción 
 

 

Internas descendentes: N/A 

Externas: N/A 
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Perfil del Puesto 

Nombre del Puesto: 
 

Coordinación de Desarrollo Turístico 

 
Adscripción: 

Dirección de Turismo 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

 Inglés avanzado 

 Guía de turista certificado (a) 

 Buena redacción en español e inglés.  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

1. Coordinación de capacitaciones a prestadores de servicios turísticos. 
2. Análisis y diagnóstico de áreas de oportunidad turísticas.  
3. Calendarización y operación de diversas líneas de acción. 
4. Vinculación con grupos de trabajo.  
5. Coordinación intersectorial entre grupos de trabajo para una mejora de la 

competitividad.  
6. Medición de resultados.  

 
Habilidades: 

 Proactivo (a) 

 Ordenado (a) 

 Receptivo (a) 

 Comunicación asertiva 

 Liderazgo 

 Buena gestión del tiempo 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Coordinador (a) de Oferta Turística  

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 

 
Función Genérica 

Proponer, coordinar y ejecutar eventos con el objetivo de generar y aumentar el flujo de 
visitantes turísticos en la Ciudad, vincular los eventos con las estrategias de la 
Coordinación de Promoción y la Coordinación de Desarrollo para que los turistas en sitio y 
potenciales tengan una experiencia integral.   
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Director (a) de Turismo 
Subdirector (a) de Turismo 
 

Supervisa a: N/A 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Director (a) de Turismo 
Subdirector (a) de Turismo 

Interna Horizontal: Coordinador (a) de Promoción 
Coordinador (a) de Desarrollo 

 
 

Internas descendentes: N/A 

Externas: N/A 
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Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 

Coordinador (a) de Eventos  

 
Adscripción: 

Dirección de Turismo  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

 Logística 

 Administración  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

  1. Coordinación de eventos masivos.  
2. Coordinación para montajes, operación y desmontajes de eventos.  
3. Experiencia en logística. 
4. Conocimiento de esquemas de patrocinios. 
5. Planeación y coordinación de planes de medios. 

  

 
Habilidades: 

 Organizado (a) 

 Proactivo (a) 

 Resolutivo (a) 

 Creativo (a) 

 Trabajo en equipo 

 Relaciones públicas 

 Trabajo en equipo 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

 
Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Coordinador (a) de Promoción Turística 

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 

 
Función Genérica 

Elaborar y dar seguimiento a estrategias para la atención al turista nacional e internacional 
sobre los atractivos turísticos de la Ciudad cuando éste ya está en el destino, dar 
seguimiento a las estrategias del plan de marketing turístico establecido por la dirección 
para la captación de turistas potenciales a nivel regional, nacional e internacional.  
 
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Subdirector (a) de Turismo  
 

Supervisa a: N/A 
 

 

Internas ascendentes: 
 

Director (a) de Turismo 
Subdirección de Turismo 

Interna Horizontal: Coordinador (a) de Desarrollo Turístico 
Coordinador (a) de Eventos 
 

 

Internas descendentes: Promotor turístico 

Externas: N/A 
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Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
 

Coordinador (a) de Promoción Turística 

 
Adscripción: 

Dirección de Turismo 

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Licenciatura 

 
Conocimientos Generales 

 Marketing estratégico y digital  

 Plan de medios  

 Estrategias de promoción  

 Administración  

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

1. Coordinación del módulo turístico fijo.       
2. Coordinación de actividades de promoción. 
3. Elaboración y seguimiento a propuestas de atención y difusión al turista en sitio.  
4. Elaboración y seguimiento a propuestas de promoción para turistas potenciales.  
5. Seguimiento y medición de las actividades de promoción.  
6. Control y resguardo de los materiales.  

 
Habilidades: 

1. Ordenado (a) 
2. Creativo (a) 
3. Proactivo (a) 
4. Trabajo en equipo 
5. Analítico 
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ESTRUCTURA FUNCIONAL 

Descripción del Puesto 

Nombre del Puesto: Promotor Turístico  

Ubicación Administrativa: Dirección de Turismo 

 
Función Genérica 

Operar las líneas de acción establecidas por la Coordinación de Promoción turística, 
brindar información al turista nacional e internacional, cuando este ya está en sitio para 
guiarlo a los diferentes atractivos turísticos y vincularlo con diversos servicios que pudiera 
llegar a requerir.   
 

 
Relaciones de Autoridad 

Reporta a: 
 

Coordinador (a) de Promoción Turística 
 

Supervisa a: N/A 

 
 

Internas ascendentes: 
 

Director (a) de Turismo 
Subdirector (a) de Turismo 
Coordinador (a) de Promoción Turística 

Interna Horizontal: N/A 

 
 

Internas descendentes: N/A 

Externas: N/A 
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Perfil del Puesto 

 
Nombre del Puesto: 
Promotor (a) Turístico 
 
Adscripción: 

Dirección de Turismo  

 
Número de personas en el Puesto: 

1 

 
Nivel de Escolaridad para el desarrollo del Puesto 

Preparatoria/Licenciatura 

 
Conocimientos Generales: 

 Conocimiento sobre productos y destinos turísticos de la Ciudad 

 Información sobre prestadores de servicios 

 
Experiencia requerida para desempeñar el Puesto: 

1. Operación de módulos turísticos.  
2. Manejo de información  
3. Trabajo orientado a resultados 
4. Trabajo en campo 
 

 
Habilidades: 

 Ordenado (a) 

 Proactivo (a) 

 Atención y servicio 

 Buena presentación 

 Proactivo (a) 
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9.- Definición de Términos 
 
 
Ayuntamiento: Órgano colegiado del gobierno municipal que tiene la máxima 
representación política que encausa los diversos intereses sociales y la participación 
ciudadana hacia la promoción del desarrollo. 
 
Dirección: Área de la Administración Municipal encargada del ejercicio directo de alguna 
de las funciones o la prestación directa de alguno de los servicios indispensables para el 
correcto funcionamiento del Gobierno Municipal. 
 
Estructura orgánica: Es la organización formal en la que se establecen los niveles 
jerárquicos y se específica la división de funciones, la interrelación y coordinación que 
deben existir entre las diferentes unidades organizacionales, a efecto de lograr el 
cumplimiento de los objetivos, es igualmente un marco administrativo de referencia para 
determinar los niveles de toma de decisiones. 
 
Función: Conjunto de actividades afines y coordinadas que se necesitan realizar para 
alcanzar los objetivos de la dependencia o entidad y de cuyo ejercicio generalmente es 
responsable una Unidad Administrativa, se define a partir de las disposiciones jurídico-
administrativas vigentes. 
 
Nivel jerárquico: Es la división de la estructura orgánica administrativa para asignar un 
grado determinado a las unidades internas definiendo rangos, o autoridad y 
responsabilidad; independientemente de la clase de función que se les encomiende. 
 
Organigrama: Un organigrama o carta de organización es un gráfico que expresa en 
forma resumida la estructura orgánica de una Dependencia o Entidad, o parte de ella, así 
como las relaciones entre las Unidades Administrativas que la componen. 
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Plaza: Es la posición individual de trabajo que constituye un puesto y puede ser 
desempeñado a la vez por varias personas, que realicen las mismas actividades, con las 
mismas responsabilidades y en las mismas condiciones de trabajo. 
 
Puesto: Es la unidad impersonal de trabajo integrada por un conjunto homogéneo de 
tareas, responsabilidades y requisitos para el cumplimiento de una o varias funciones y el 
logro de los objetivos de una o varias unidades administrativas. 
 
Unidad administrativa: Las Direcciones, Subdirecciones, Jefaturas de Departamento y 
demás áreas que integran a una Dependencia o Entidad. 
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